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La magistrada Ana Mª Orellana recibe 
la Cruz de San Raimundo

El 20 de marzo de 2009 se impuso la Cruz Distinguida de Primera Clase de San Rai-
mundo de Peñafort a la magistrada de la sala de lo social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía (Sevilla), Ana Mª Orellana Cano, en el Salón de Plenos del Pa-

lacio de Justicia sevillano, junto con el magistrado-juez decano de la capital hispalense, 
Federico Jiménez Ballester.

Recordemos que, anteriormente, Ana Mª Orellana ejerció la magistratura de lo social en 
Jerez de la Frontera y Cádiz y que siempre ha estado muy vinculada con nuestro colectivo 
por su trabajo docente como profesora de la Escuela de Relaciones Laborales jerezana.

Tras el acto, se celebró un almuerzo con los homenajeados en el que nuestro presidente, 
en nombre del colegio, hizo entrega a la magistrada de una balanza de la Justicia como 
símbolo representativo de nuestra profesión; obsequio que agradeció recordando el 
continuo esfuerzo de los graduados sociales para ocupar el lugar que hoy tienen.

Desde estas líneas queremos trasmitirle nuestra más sincera felicitación por este recono-
cimiento que ha tenido el Ministerio de Justicia, deseándole que continúe cosechando 
éxitos desde el relevante puesto que ocupa en la judicatura, donde ha sabido dejar una 
estela importante, durante estos más de veinte años de dedicación, en quienes estamos 
inmersos en este controvertido mundo de la Justicia. ¡¡¡Enhorabuena!!!
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40 años de Graduado Social

José Blas Fernández Sánchez, presidente de nuestro 
colegio, acaba de celebrar su 40º aniversario como gra-
duado social, puesto que finalizó sus estudios el 24 de 

febrero de 1969.

En una reciente entrevista publicada en el Diario de Cádiz, 
Melchor Mateo retrata a aquel joven que “pudo ser perito 
electrónico, porque se le daba bien manejar esos artilugios y su madre era telegrafista, pero a 
pesar de aprobar el ingreso a esta carrera, la dejó porque no le gustaba nada. Cambió total-
mente de tercio y entró en la Escuela de Graduados Sociales en Granada, aunque reconoce que 
a su padre le daba un poco de yuyu porque en esa época se veían un poco como sindicalistas”.

Entre otros aspectos, nuestro presidente recuerda en el periódico gaditano cómo montó 
su primer despacho profesional con Nicolás Flores Rueda, un preso político que estudió 
con él; los primeros casos y su entrada en la política, actividad que reconoce que le ha 
perjudicado profesionalmente; las relaciones con otros profesionales del ámbito jurídico, 
como abogados y jueces; etc.
	
Finalmente, José Blas define a los graduados sociales como “los auténticos médicos de cabe-
cera de las empresa”, resaltando su lucha para mejorar y dar un mejor estatus a su profesión.

Esta jornada fue impartida el 20 de febrero por el catedrático de Derecho del Trabajo 
de la UNED, Ignacio García Perrote, y la magistrada de lo Mercantil y decana de los 
Juzgados de Cádiz, Nuria Auxiliadora Orellana. Con el patrocinio de Editorial Lex Nova y la 

colaboración de UCA se celebró, el pasa-
do 9 de marzo,  la jornada sobre despido 

e IT en Puerto Real, siendo los ponentes Fer-
nando Sicré, Inspector de Trabajo, y Mª Carmen 
Pérez Sibón, magistrada de la Sala de lo Social 
del TSJ de Andalucía.

JORNADA PRÁCTICA SOBRE EL PROCE-
DIMIENTO CONCURSAL

El 12 de marzo de 2009 tomaron posesión de sus cargos los nuevos miembros del Consejo 
General de Colegios Andaluces de Graduados Sociales. El acto fue presidido por el titular 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Augusto Méndez de Lugo, acompañado 

por los presidentes de las salas de lo social de dicho órgano judicial en Granada, Sevilla y Málaga.

La nueva presidenta del Consejo –Dolores Bejarano Díaz, que también preside el Colegio 
de Graduados Sociales de Huelva– estuvo acompañada de otros altos cargos de diversas 
corporaciones andaluzas; asistieron el fiscal jefe del TSJA, los presidentes de la Audiencia 
Provincial de Almería y de los Consejos Generales de la Abogacía y de Procuradores de 
Andalucía, así como diversos miembros de Juntas de Gobierno y Comisión Permanente del 
Consejo General de Colegios de Graduados Sociales de España y su presidente, Francisco 
Javier San Martín Rodríguez.

Por nuestra parte, el colegio gaditano estuvo representado por su vocal nato y presidente, 
José Blas Fernández Sánchez, y –como vocal electivo– el vicepresidente segundo, Luis Ca-
rrasco Quiñones.

Al finalizar el acto, el presidente del TSJA destacó la importante labor que, a partir de ahora, 
debe desarrollar este Consejo que, junto al de Abogados y el de Procuradores, son los autén-
ticos operadores jurídicos que han de llevar –con la magistratura– un nuevo proyecto para 
una justicia más cercana que represente los intereses de los justiciables.

Posteriormente, en un céntrico restaurante de Granada, todos los asistentes acudieron a un 
almuerzo de confraternidad para poner en común los distintos proyectos que tiene progra-
mados el nuevo Consejo Andaluz.

Nuevo Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales

JORNADA SOBRE INCAPACIDAD TEMPO-
RAL Y ABSENTISMO LABORAL. DESPIDO 
POR ESTAS CAUSAS

“La política ha 

perjudicado 

mi profesión”

bajan el interés legal del dinero 
y el de demora

En el número anterior de TIMÓN LABORAL tuvimos ocasión de comentar que la 
Agencia Tributaria cobraba el doble de interés del mercado porque la disposición 
adicional vigésima séptima de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado (LPGE) para el año 2009, estableció el tipo de interés legal del dinero 
en el 5,5 por ciento –hasta el 31 de diciembre de 2009– y, durante el mismo periodo, fijó 
el interés de demora en el 7 por ciento.

Como dijimos entonces, estos porcentajes eran un contrasentido para los contribuyentes 
que solicitaban una demora o fraccionamiento de sus pagos fiscales –en muchos casos, 
motivados precisamente por la actual coyuntura económica de crisis– si teníamos en 
cuenta que en diciembre de 2008 –cuando se publicó la Ley de Presupuestos– el dato del 
Euríbor cerró el año al 3,45%.

Tres meses más tarde, el Gobierno –según sus propias palabras– “asume (…) la modificación 
del tipo de interés legal del dinero y el interés de demora previstos en la LPGE para el año 2009” 
aprobando el Real Decreto-ley 3/2009, de 27 de marzo (BOE del 31), de medidas urgentes 
en materia tributaria, financiera y concursal, ante la evolución de la situación económica.

Según la exposición de motivos de esta norma, “la actuación firme y coordinada de los Esta-
dos y de los Bancos centrales ha contribuido a producir una muy sensible bajada en los índices 
que miden los tipos de interés del dinero, lo que ha provocado a su vez que el interés legal del 
dinero y el de demora, establecidos en la LPGE para 2009, requieran un ajuste”.

Como resultado, el Art. 1 del mencionado Real Decreto-ley modifica el texto de la disposición 
adicional vigésima séptima de la LPGE para 2009, estableciendo los siguientes porcentajes:

LPGE para 2009 Real Decreto-ley 3/2009

Interés legal del dinero 5,5% 4%

Interés de demora 7% 5%

Recordemos que este mismo Real Decreto-ley también ha introducido numerosas modi-
ficaciones en una norma de sumo interés: la Ley Concursal, en diversos aspectos relativos 
a la publicidad del concurso, la administración concursal, la reintegración de la masa y 
acuerdos de refinanciación, el reconocimiento y subordinación de créditos, el convenio, la 
liquidación anticipada y las normas procesales.


